
EDICTO de 21 de abril de 2004, por el que
se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres en los expedientes
512/04 al 516/04.

Expediente: 512/04 al 516/04.
Demandantes: Rubén González Villar, José María Vicente Vallejo,
Eduardo Díaz Carrera, Juan Carlos Enríquez Tornero y Pedro
Andrés Gracia Durán.
Demandado: Miguel Ángel Muelas Rodríguez.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación Arbitra-
je y Conciliación, en C/ Trujillo, s/n. (Casa de Cultura) en Plasencia.

Día: 4-junio-2004.
Hora: 09:50.

Mérida, a 21 de abril de 2004. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 22 de abril de 2004, por el que
se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres en el expediente
nº 366/04.

Expediente: 366/04.
Demandantes: Mª María del Carmen Rodríguez Blanco, viuda de D.
Vidal Martín Gonzalves.
Demandado: Construcciones Urbieta y Salvatierra, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, en Plg. Las Capellanías, s/n. - Edificio CESSLA.

Día: 8-junio-2004.
Hora: 09:30.

Mérida, a 22 de abril de 2004. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 30 de marzo de 2004, por el
que se notifica la Propuesta de Sanción a
una empresa.

Se pone en conocimiento de la empresa/trabajador comprendido en
la relación que a continuación se inserta que, ante la imposibilidad
de notificar el Acta de Infracción que se indica por ausencia o igno-
rado paradero y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27/11/92), se inserta su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura y asimismo se remiten al Ayuntamiento de la localidad
correspondiente para que sean expuestos en el tablón de anuncios
del mismo. Asimismo se comunica que el expediente podrá ser
examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. de Colón, 6-3ª plan-
ta, de Badajoz, y se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos
para la imposición de sanciones de orden social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio),
podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente al de notificación de la presente
Acta, dirigido al órgano competente de conformidad con lo estableci-
do en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de
competencias laboral (D.O.E. 27/2/96), reformado por Decreto
131/1997, de 4 noviembre (D.O.E. de 11/11/97), para resolver el
expediente: Sr. Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción de Badajoz (Avda. de Huelva, 6-Badajoz).

Número del Acta: SH.- 100/04.- Sujeto Responsable: “Oramba
Extremadura”, S.L. Domicilio: Avda. Godofredo Ortega Muñoz, 50,
Badajoz.- Importe de la Sanción: 5.800 euros.

Badajoz, a 30 de marzo de 2004. La Jefe de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, MARÍA VICTORIA RUIZ MARTÍN.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2004, de la
Secretaría General, por la que se solicita
documentación a D.Ahmed Abkik en el
expediente por exclusión de solicitud para
participar en el procedimiento de
adjudicación de 30 viviendas en la localidad
de Jaraíz de la Vera. Rec. nº 2004/10.

Habiéndose intentado la notificación de este trámite por dos veces en
el domicilio designado, por el interesado, en el expediente a efectos
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de notificaciones, y no habiéndose podido practicar por encontrarse
éste ausente, se procede de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, a los efectos de comuni-
car a D. Ahmed Abkik, en relación con su Recurso de Alzada,
interpuesto contra el Acuerdo de la Comisión Local por el que se le
excluye su solicitud para participar en el procedimiento de adjudica-
ción de 30 viviendas en la localidad de Jaraíz de la Vera, se le
requiere para que presente la documentación que se relaciona:

– Fotocopia compulsada de la declaración del IRPF, o certificado
de la Delegación de Hacienda de no haber presentado dicha
declaración durante el ejercicio 2002 de su hijo Omar Abkik.

Para todo lo que se concede un plazo de 10 días hábiles, a
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente
resolución, de conformidad con el art. 84.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común durante el
cual podrá alegar y presentar los documentos que estime perti-
nente advirtiéndole que de no atender el requerimiento efectuado,
se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite, continuan-
do con el procedimiento de resolución de recurso.

Mérida, a 29 de abril de 2004. La Secretaria General, MERCEDES
MARÍN DE LAS HERAS.

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Transportes, por la que
se convoca información pública sobre
modificación de tráficos de la concesión del
servicio de transporte público regular
permanente y de uso general de viajeros por
carretera VAC-066 Badajoz-Sevilla con
hijuelas, consistente en solicitud de nuevas
paradas en la Ermita de Bótoa, Ermita de
Carrión, Finca Benavente, Finca la Adelantada,
Finca las Arenosas y Finca los Cedeños.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 79 del Reglamento de
Ordenación de los Transportes Terrestres, de 26 de septiembre de
1990, se convoca información pública sobre la citada modificación de
tráfico presentada por la empresa concesionaria “Damas, S.A.”, durante
un plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente a la
publicación del anuncio en el “Diario Oficial de Extremadura”, a fin
de que los concesionarios de servicios de igual clase que se conside-
ren afectados y las entidades o particulares interesados puedan

presentar, previo examen del expediente en la Dirección General de
Transportes (Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Paseo de
Roma, s/n.) las alegaciones y observaciones que estimen oportunas.

Mérida, a 3 de mayo de 2004. El Director General de Transportes,
FÉLIX HERRERA FUENTES.

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2004, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de las obras de actuación en
inmueble de casco urbano consolidado, C/
Real, 34, en Morcillo. Expte.: 012VC012.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 012VC012.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Actuación en inmueble de casco urbano
consolidado, C/ Real, 34 en Morcillo.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 30 de diciembre
de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 91.605,19 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de abril de 2004.
b) Contratista: Construcciones Retortillo Domínguez, S.L.
c) Importe de adjudicación: 91.000,0 euros.

Mérida, a 4 de mayo de 2004. La Secretaria General, MERCEDES
MARÍN DE LAS HERAS.
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